
PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

680014003018-2019-00192-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, febrero 16 de 2022 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Póngase en conocimiento del deudor LUIS FRANCISCO SANTANA LEÓN, el 

escrito obrante en archivo digital No. 41, mediante el cual el Banco de 

Occidente informa a este despacho que le cede las obligaciones y 

garantías a la entidad REFINANCIA S.A.S. 

 

Con el fin de decidir lo que en derecho corresponde frente a la 

adjudicación de las acciones se requiere: 

 

1. A INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P., para que dentro del término 

de (03) a partir de la recepción del oficio correspondiente informe a 

este despacho la clase de acciones (nominativas, desmaterializadas 

u ordinarias) de las cuales es titular el señor LUIS FRANCISCO 

SANTANA LEÓN identificado con C.C. 13.817.890.  En el mismo lapso 

deberá indicar si tienen estipulado dentro de los estatutos 

instrucciones especiales para llevar a cabo la adjudicación judicial 

de las acciones.  

 

2.  A la liquidadora MARIA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, para que, 

dentro de la ejecutoria de este auto, indique las clases de acciones 

de las cuales es titular el señor LUIS FRANCISCO SANTANA LEÓN.  

 

3. Al deudor LUIS FRANCISCO SANTANA LEÓN para que dentro de la 

ejecutoria de la presente providencia indique si posee los títulos que 

lo acreditan como accionista de INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. 

E.S.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 16 de febrero de 2022 

se notifica a las partes por anotación en el 

Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 17 de febrero de 2022 
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